
República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá, D. C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref.: Proceso Rad. 11001 31 03 043 2019 00447 00

Por encontrarse ajustadas a derecho, se APRUEBA la liquidación de costas
en la suma de Cuarenta y Cinco Millones de Pesos M/Cte. Art. 366 C. G.
del P., a favor del demandado Juan Carlos Perilla Jiménez.

Por encontrarse ajustadas a derecho, se APRUEBA la liquidación de costas
en la suma de Cuarenta y Cinco Millones de Pesos M/Cte. Art. 366 C. G.
del P., a favor de la demandada Heidy Beatriz Pérez Niño.

Notifíquese,

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO
JUEZ

 

La providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 045 de fecha 8 de abril de 2024, siendo la
hora de las 8:00 A.M.

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA
Secretaria
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